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VISITAS DE LOS PADRES DURANTE LA PANDEMIA DE  
COVID-19 

 ¿Debo permitirle al otro padre las visitas o que comparta tiempo con 
los niños?  

Si hay una orden judicial, debe cumplirla. Si las visitas requieren viajes, debe hacer todo lo 
posible para que se puedan hacer. Si tiene problemas, mantenga al otro padre informado. La 
orden de permanencia en casa del gobernador da un permiso específico para el transporte por 
custodia y para las visitas. 

Si le preocupa la salud de su hijo, comuníquese con el otro padre y trate de encontrar una 
solución. Podría incluir recuperar más adelante el tiempo que no pudieron compartir o resolver 
las cuestiones de salud o seguridad que le preocupan. 

Como las directrices del estado sobre el COVID-19 podrían cambiar durante este tiempo, tenga 
en cuenta que siempre debe acatar la ley y las órdenes del gobernador. 

 ¿Qué pasa si se presenta una acción judicial por desacato 

Si no puede llegar a un acuerdo para cambiar la frecuencia de las visitas, el otro padre podría 
presentar una acción por desacato. En ese caso, podría defenderse demostrando que hubo 
circunstancias especiales en su situación. Estas pueden incluir que debió permanecer en 
cuarentena porque su hijo estaba enfermo o porque tiene un sistema inmunitario vulnerable. 
También pueden incluir que haya alguien enfermo en el grupo familiar del otro padre. Si alguna 
persona de cualquiera de las dos familias pertenece a un grupo de alto riesgo de contraer el 
virus, como el personal de los servicios médicos, esto podría ser una razón para que no se 
hagan las visitas. 

Si se presenta un desacato en contra de usted, y tiene ingresos y activos limitados, puede tener 
derecho a que el tribunal le asigne un abogado. Pida el formulario para solicitar un abogado en la 
oficina del secretario del tribunal que lleva su caso. Si el tribunal determina que usted está en 
desacato, le podría ordenar que cumpla las obligaciones del régimen de visitas, o le podría 
imponer una multa o un tiempo en prisión. 

Para obtener más información: 
 

SEOLS: 1-833-288-2936 

FRANKLIN Y MADISON: Llame al (614) 241-2001 o al número gratis 1-888-246-4420 

DELAWARE, MARION, MORROW Y UNION: Llame al (740) 383-2161 o al número 
gratis 1-888-301-2411 
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Otros recursos sobre el COVID-19: 

Para obtener más información sobre la respuesta del estado ante el COVID-19, visite el sitio 

web del gobernador, en coronavirus.ohio.gov. Para obtener información sobre las respuestas 

federales ante el COVID-19, visite el sitio web de los Centros para el Control y la Prevención 

de Enfermedades (Centers for Disease Control and Prevention, CDC), en https://www.cdc.gov/

coronavirus/2019-ncov/index.html. 

 

Para recibir ayuda financiera, comuníquese con la Agencia Federal para el Manejo de 

Emergencias (Federal Emergency Management Agency, FEMA) llamando al (202) 646-2500.  

 

Para recibir ayuda legal para estos problemas, comuníquese con Legal Aid en su localidad: 

 

SEOLS: 1-833-288-2936 

FRANKLIN Y MADISON: Llame al (614) 241-2001 o  

al número gratis 1-888-246-4420 

DELAWARE, MARION, MORROW Y UNION: Llame al (740) 383-2161 o  

al número gratis 1-888-301-2411 

 

 

 

 

 

The Legal Aid Society of Columbus y Southeastern Ohio Legal Services prestan servicios legales 

gratis a adultos mayores y a residentes de Ohio de bajos ingresos. Las líneas para pedirlos 

están abiertas de lunes a viernes, de 9:00 a. m. a 3:30 p. m.: 614-241-2001 (centro de Ohio);  

1-833-288-2936 (sureste de Ohio). 

 

Legal Aid no discrimina a ninguna persona por su raza, color, religión, sexo, orientación sexual, identidad o 

expresión de género, estado civil, país de origen, discapacidad, edad, ascendencia ni condición militar reales o 

aparentes en el ingreso, el trato o la participación en nuestros programas, servicios y actividades, ni en nuestras 

prácticas de contratación y empleo. 


